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MATERIA:

Se formulan las siguientes consultas en relación con la Ley N" 2gS7S y la
eliminación de exoneraciones e incentivos tributarios en la Región San Martín:
'1. 

¿Se debe considerar como excluido de la Región Selva a¡ departamento de
San ¡.4artín al amparo de lo dispuesto en el artículo 2" de la Ley N. 2g57S,
norma en la que se indica que se excluye a dicho departamento del ámbito
de apl¡cación del artículo 48' del Tefo ún¡co Ordenado de la Ley oer
lmpuesto Genera¡ a las Ventas e lmpuesto Selectivo al Consumo?.

2. ¿Las compras efectuadas antes de la entrada en vigencia de la Ley N.
28575 podrán ser solicitadas como Re¡ntegro Tribuaario después oe ta
entrada en vigencia de la mencionada Ley o deberán ser cargadas al costo oqasto?.

¿El saldo por Reintegro Tributario, producto del exceso de compras resoecto
al límite del 18% sobre las ventas no gravadas, podrá ser sol¡c¡tado como
Re¡ntegro Tributario, después de la entrada en vigencia de la Ley N. 28575?.

¿Las solic¡tudes de devoluc¡ón pendientes de atención, presentadas hasta el
6.7.2005 pueden ser atend¡das con posterior¡dad a la vigencia de ja
exclusión del beneflcio?.

BASE LEGAL:

Texto Unico Ordenado de la Ley del lmpuesto General a las Ventas e
lmpuesto Selectivo al Consumo. aprobado por Decreto Supremo N" 055-99_
EF(') y normas modificatorias (en adelante, TUO de la Lev del lcV).

Ley de Inversión y Desarrollo de la Región San Martín V eliminación de
exoneraciones e incentivos tributar¡os, Ley N.2BS75(r) (en;delante, Ley de
Inversión y Desarrollo de la Región San Martín).

Código Civil, aprobado por el Decreto Legislat¡vo N. 2gS(3) y normas
modificatorias.



ANALISIS:

fn orincipio, se parte de la premisa que la 2" 3" y 4' consulta se.encuenlran

refeiidas al tratamiento que se deberá olorgar respecto de las adqulslcrones

efectuadas por comerciantes del departamento de San Martin

Bajo este contexto, cabe señalar lo siguiente:

1. El beneficio del reintegro tributario para Ia Reg¡ón Selva se encuentÍa

loulá¿á án el capítuld xl del ruo de la Lev del lGV Para efectos del

oiÉsente Capituto ie denomina "Región" al territor¡o comprendido por los

áeoartamentós ¿e t-oreto, Ucayali, San Maftín, Amazonas y lvadre de Dios'

Para el goce del reintegro tributario' los comerciantes de Ia Región deberán

cumolir 
-cón 

los requisitos detallados en el alículo 46' del TUo antes

mencronaoo.

Por su parte, de acuerdo con el artículo 48'del TUO de la Ley del IGV' los

comercíantes de la Región que compren bienes contenidos en el Apéndice

Ját óecreto Ley N" 21503 y los especificados y totalmente liberados en el

Arancel Común anexo al Protocolo modiflcator¡o del Convenio de

Coopeá"i¿n Aduanera Peruano colombiano de 1938' proven¡entes de

suieios afectos del resto del pais, para su consumo en la misma' tendrán

;;1;;ñ" ;;" reintegro equivalente al monto del lmpuesto que éstos le

hubieran consignadJ en ei respectivo comprobante de pago, .emlt¡do de

conformidad con las normas sobre la materia, siéndole de apllcaclon las

ái"oólili"""" referidas al crédito f¡scal contenidas en Ia presente Ley, en lo

que corresPonda.

Aoreoa dicho articulo que, el monto del reintegro tributario solicitado.no

oódri ser superior al dieciocho por ciento ('18%) de las ventas no gravadas

iJii"au" pór el comerciante por el periodo que se solicita devolucjón El

monto que exceda dicho límite constituirá un saldo por reintegro trlbutano
que se incluirá en las solicitudes siguientes hasta su agotamiento

De otro lado, mediante el artículo 2" de la Ley de Inversión y Desarrollo.de la

ñegión San Martin, se excluye al departamento de San Martín del ámb¡to de

apl"icación del artículo 48'del TUo de la Ley del IGV' referido al reintegro
tributario del IGV a los comerciantes de la Región de !a Selva.

De acuerdo con las normas anteriolmente glosadas, se tiene que a partil del

7.7.2005(), los comerciantes del departamento de San l\'lartín n9 teltd,ran

derecho á'gozar del beneficio del reintegro tributario para la Reg¡ón Selva'

regulado en el Capítulo Xl del TUO de la Ley del lGV.

4 Fecha de entrada en vigencis de la Lev de Invereióñ v DesarolLo de la RegiÓn San ¡¡a¡l¡n (arlículo 12')'
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3.

Debe tenerse en cuenta que el reintegro tributario es el único beneficio del
que gozan, actualmente, los comerciantes ubicados en la "Región Selva"

En tal sentido, si la Ley de Inversión y Desarrollo de la Región San MartÍn ha

excluido al departamento de San Martín del ámbito de aplicación del articulo

48' del TUO de la Ley del IGV' en buena cuenta ha excluido a dicho

departamento del territórlo denom¡nado 'Región Selva", toda vez que el

rei;tegro tributario -como ya se menc¡onara- const¡tuye el único beneficio
aplicable a la Región Selva.

En efecto, al haberse otorgado un único beneficio a determinada zona
oeooráfica (delimitada expresamente)' entendemos que la exclusión del
Ii¿¿1 beneficio a uno de los territor¡os que comprende dicha zona
geográf¡cá implica también su exclusión de la misma

Como se señalara en los párrafos precedentes, los comerciantes del

departamento de San Martín, a partir del 7.7.2005, no podrán gozar del
beneficio del reintegro tr¡butar¡o d¡spuesto en el artículo 48'del TUO de la
Ley del lGV.

Ahora b¡en. cabe mencionar que nuestro sistema tr¡butario se rige por el
pr¡ncipio de la apl¡cac¡ón ¡nmediata de las normas' el cual s-e encueritra
r""ogido "n el Ártículo lll del Título Preliminar del Código Civil(')- Este
artículo dispone que la Ley se aplica a las consecuencias de las relac¡ones y

situac¡ones jurídicas existentes. No tiene fueza n¡ efectos retroactivos, salvo
las excepciones prev¡stas en la Constituc¡ón Polít¡ca del PerÚ

"Esta norma establece en su primera parte, como regla general la
conceoción correspondiente a la teoría de los hechos cumplidos, pues

ind¡ca que la nueva ley tiene apl¡cación inmediata a las relaciones y

situaciones jurídicas existentes (debe entenderse, existentes al momento en
que ella enira en vigor). Es decir, que la nueva ley empieza a reg¡r las
consecuencias de situaciones y relaciones que le eran pre-existentes (")'

En consecuencia, a partir dei 7.7.2005, no resultará de aplicación a los
comerciantes del departamento de San Martín las normas establecidas en el

TUo de la Ley del IGV relacionadas con el beneficio del reintegro tributario

Lo afirmado en el párrafo precedente implica que las compras efectuadas
antes de la entrada en vigencia de la Ley de lnversión y Desarrollo de la

Esre Adícuo resulia de áplcación coñlome a lo dispuesto e¡ la Nqma lX del filulÓ PreLiminar dél Teno Ú¡i6

Ord€nado del Cód¡go Tribulano, áprobado por Dereto Supremo N' 135-99-EF (publicado el 19'81999) v ¡omas

R|BIO CoRRREA, Marcial, Reiroactividad, irrelroaclividád y ultraactjvidad E¡r Párá Leer el Código Civl, PÓnlir¿ia

Universidád Calólca delPerú, Fondo Ediloriall9a6 pp.35
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4 .

Reoion San Martín no podran ser solicitadas como reintegro tributario

¿""-áu¿s Oa 7.7.2005, pot cuanto a partir de dicha fecha los comerciantes

i"iááo"rtut""to o. dán Martin ya no tienen derecho a tal benefic¡o'

De otro lado, respecto a si dichos montos pueden ser cargados.al, costo o

qasto, deberá analizarse previamente si se cumple con los requisitos para

ier considerado como créd¡to fiscal, dado que de acuerdo con el anlculo ov

del TUO de la Ley del lGV el IGV no constituye gasto n¡ costo para electos

de la aplicación del lmpuesto a la Renta, cuando se tenga derecho a apllcar

el crédito flscal.

Así oues, conforme al articulo 1B' del referido TUO, uno de los requisitos

""rtá""ül* q"" * debe cumplir a efecto otorgar derecho al crédito fiscal

es que las adquisiciones se destinen a operaciones por las que se oeoa

pagar e1 impuesto.

En cuanto a este requisito, cabe indicar que el mismo no se cumple' loda

rrez que las adquisiiiones de bienes respeclo de las cuales procede el

áiorsÉt¡unto J.f'O"neficio del reintegro tributar¡o son aquellas destinadas.al

"ánJu.o "" la Reg¡ón Selva, operación que se encuentra exonerada del

IGV(7). Vale decir, las adquisiciones no están destinadas a operaclones por

las oue se deba Pagar el IGV(').

Por lo tanto, las adqu¡siciones de bienes materia de análisis respecto de las

lii"i'"á ." prá¿,i solicitar el reintegro tributario, podrán ser ca-rgadas al

costo o al gasto, siempre que se cumpla con el principio de causal¡dad

En cuanto a la tercera y cuarta consulta' consideramos que las m¡smas han

"¡Jo "tán¿¡d"" con el análisis efectuado en el numeral precedente En

efecto, por el principio de aplicación inmediata de las normas' se tlene que a

oan¡ d¿l 7 .7.io05, a los comerciantes del departamento de San l\¡artin ¡o

!" |". ápli i"á. las normas establecidas en el TUo de la Ley del IGV

relacionadas con el beneficio del reintegro tributario

Ello impl¡ca que el saldo por reintegro tributario, producto del exceso de

comprai respecto al límite del 18% sobre las ventas no gravadas, no poora

ser iolicitado como reintegro tr¡butario a partir del 7 7 2OO5'' loda vez que a

partir de dicha fecha los comerciantes del departamento de San Martin no

tienen derecho a este beneficio

Por aplicación del áñícuto 13' de la Lév de Promúión de la InveBión de !a Amazoníá Lev N' 27037' publi€da e

30.12.1998, y noma modil€toria

Salvo aue no se cuñpla @n los reqlisltos eslablécidos en tá Lev de PDmocion de lá Inve6ió¡ en lá¡má2onia pa€

ser.ons¡deradr como'enp6á Jbcada en ¿ Amázoni¿'v porlolánlo gozarderá erone?cron oerrev
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En igual sentido, a partir del 7.7.2005, no procederá que se otorgue elbeneflcio del reintegro trjbutarios a los comerc¡antes antes menciánaoos, apesar que la solicitud hubiere sido presentada con anteriorjdad a esta techa.

CONCLUSIONES:

2 .

Al,haberse excluido al departamento de San l\,4artín del ámb¡to de aplicación
9:r ,i1il1l9_49:J:i IUo de ra, Lei/ der lc-v, en virtud a ro oispuesü án ia l"yoe Inverston y Llesarrollo de la Región San Martín, en buena cuenta se haexcrur0o a dtcho departamento del territorio denominado "Región Selva.,.

Las compras efectuadas por comerc¡antes del departamento de San Marttn
anta.s de la entrada en vigencia de la Ley de Inversión y Desarrollo de taRegión San Martín no podrán ser soliaitadas "orno óintulio 1riUu1ário
después d€l 7.7.2005, pot cuanto a partir de d¡cha fecha fo" ;,"n"ioü¿o"
comerciantes ya no tienen derecho a ta¡ beneficio. por to t"nto, ái"f,i"adquisic¡ones podrán ser cargadas al costo o al g"rto, "iurpr" o;" ""cumpla con ef principio de causal¡dad(8).

El saldo por reintegro tributario de los comercjantes deldepartamento de Sanlüartín, producto del exceso de compras respecto al lím¡te del 18% sobre lásventas no gravadas, no podrá ser solicitado como reintegro tr¡¡uá¡ál parti,
del 7.7 .2005.

En ¡g^uaf sent¡do, a partir del 7.7.2005, no procederá que se otoroue elbenefic¡o del reintegro tributarios a los comerciantes "nt"" rnánc¡on"úo", "pesar que ta solicitud hub¡ere sido presentada con anterioridad a esta fechá.

4 .

3.

4457-D5
lmpuesto cenerala tas Ve¡las _ Región de Setv¿ Reinteg¡o T¡ibutario

I1  ̂ 611.
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